
 

 
 

 

   

C I R C U L A R  N ° 1  
 

5000005268 
 

“PROVISIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO” 
 
 

A todas las Empresas interesadas, hacemos llegar la siguiente información para la solicitud de 
cotización de referencia: 
 

1. CONSULTA  
- ¿Se deberá considerar la puesta en marcha del grupo generador en planta? 

 
Respuesta:  

El proveedor deberá prestar el soporte para la Puesta en Marcha del equipo en la Estación Colpa 
(Pruebas SAT) de acuerdo al numeral 3 de la Especificación Técnica, donde establece que, para 
las pruebas SAT el proveedor deberá considerar a su costo la asistencia técnica en la Estación 
Colpa, que será comunicado con la debida anticipación por YPFB TRANSPORTE S.A. para que el 
proveedor disponga de su personal técnico que preste el soporte requerido. 
 

2. CONSULTA  
- ¿Se deberá proveer el Tablero de transferencia automática?, siendo que el equipo es Stand-by. 

 
Respuesta:  

No es requerido. 
 

3. CONSULTA  
- ¿Se deberá proveer el Tren de regulación de gas?, confirmar la presión de la línea 

 
Respuesta:  

No es requerido. 
 

4. CONSULTA  
- Para la propuesta económica, ¿podemos cotizar en USD o USDT? 
 
Respuesta:  

La propuesta económica debe ser en moneda nacional (bolivianos). 
 
5. CONSULTA  
- Para la forma de pago, ¿YPFB TR puede realizar pagos a cuentas en el exterior? 
 
Respuesta:  

No, el pago será realizado en cuenta del sistema bancario nacional. 
 
 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
Circular1, con el fin de que no tengan inconvenientes en subir su oferta al SRM. 
 
 
Santa Cruz, 25 de julio de 2025 


